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Amenaza de t
Al peligro debe mirársele de frente 

para apreciarlo, conjurarlo ó si esto no 
es posible, siquiera atenuarlo.

En pocas horas se ha agravado la 
situación de España, que ya era difí
cil por el número de complicaciones 
serlas que la rodeaban. La agravación 
consiste en la amenaza de huelga ge
neral Indefinida, que estando como 
revolucionaria, y por si quedara duda, 
el manifiesto de los delegados de las 
organizaciones obreras lo dice bien 
claro.

Para calificar y apreciar esa actitud 
de la masa obrera organizada, hay que 
estudiarla serenamente.

Los directores del movimiento, los 
que con sus cálidas y tendenciosas pa
labras consiguen que los obreros les 
autoricen á hablar en su honrado 
nombre, no merecen esa representa
ción porque su conducía anterior los 
desautoriza.

Los que de ellos forman ó han for
mado parte de corp, raciones que ad
ministran intereses públicos, ai se han 
distinguido, por algo, fué por su fá
cil encaje eu los procedimientos que 
tienen el descaro de censurar en otros 
ahora. Los obreros, después del aca
loro de los discursos mitinescos, de
ben pensar y pensarán en que no pue
de ser leal á sus propias palabras, 
quien con sus obras se desmiente y 
deben negarse á seguirles y á servirles 
de escabel una vez más, ya que lo que 
les aconsejan no es remedio, sino 
agravación del mal de que se trata, 
que sufrirían millones de españoles 
que naca han hecho para merecerla, y 
entre esos figurarían en primer térmi
no los obreros mismos y sus hijos.

Nunca debe el obrero ir á la huel
ga, únicamente porque se lo ordene 
el comité ó junta directiva correspon
diente, si no ve con claridad, que de 
ello ha de obtener ventaja positiva; pe
ro menos lo debe hacer, hoy que sabe 
que sin ventaja ninguna, causaría per
juicios enormes, de los que participa
ría en primer término.

Piense cada uno y dígase á sí mismo 
que saldría él ganando aun en el caso 
de una victoria inmediata de la colec
tividad. Verá que él continuará traba - 
jando si ha de comer y los que L em
pujan á que sea «carne de cañón», 
esos serían los que arribarían y los que 
tiranizarían entoncen desde sus pues
tos conquista os á espensas del ham
bre y de les sufrimientos de los obre 
ros.

Por su parte, los demás españoles, 
los que son en mayor número, los que 
sufren y soportan las consecuencias de 
los ma os Gobiernos y de los agitado
res de profesión, deben apercibirse á 
remitir, á ponerse al lado del orden y 
á no consentir en ser juguete de unos 
cuantos señores que á la cabeza de or
ganizaciones de obreros honrados á 
guienes alucinan, pjetenden subvertir 
todas las cosas en su provecho y hará 
tu medro.

El Gobierno deberá considerar tam
bién que con sus procedimientos de 
abatirono de los deberes que tiene y 
do tolerancia y debiii lad con cuantos 
gritan, dio lugar á que llegaran á la 
amenaza descarada contra toro cuan
to de más estima hay en la nación, 
empezando por su tranquilidad, cuyo 
valor no se conoce bien hasta que se 
pierde.

Sin embargo, ha de ser prudente y 
tro pecar por el extremo opuesto, sino 
con ecuanimidad, con energía serena, 

■ conjurar el pe igro, que para eso está 
y para eso es responsable) en gran 
parte de lo que ocurre.

Nosotrós que sabemos á quienes se 
se encomendará restablecer el orden 
si se alterase, nos interesamos mucho 
en que se llegue á ello y terminamos 
excitando á t^d s, á Gobierno, auto
ridades, obreros y población indepen
diente á que piensen y obren en favor 
del bienestar de España, que es y debe 
ser para todo español anterior y su
perior á tolo otro interés sea del orden 
que quiera.

En los demás países, se ve que cada 
uno es antes que otra cosa, ciudadano 
de su patria, á la que sacrifica cual
quier otro interés y afecto.

No seamos nosotros cualquier cosa 
antes que españoles.

El manifiesto 
denunciado

El fiscal denunció ayer el manifiato de la 
huelga, ordenó la recogida de los periódicos 
que lo publicaban y comunicó acto seguido 
estas resoluciones al ministro de la Gober
nación,

uelga general
El Sr. Ruis Jiménez contestó que él se 

encargaría de indicar á los periódicos reti
rasen de sus ediciones de provincias dicho 
texto, á fin de evitarse la recogida.

Se supuso que la Prensa de la mañana 
había sido denunciada; paro no era asi, ni 
lógicamente podía hacerse, puesto que la 
hoja-manifiesto fué denunciada horas des
pués de publicados los periódicos matuti
nos.

El subsecretario de Gobernación mani
festó por la tarde, que habían sido denun
ciadas las reseñas del mitin y que se había 
dado orden de suspender las conferencias 
telefónicas, no sólo de Prensa, sino tam
bién de particulares. -

tos delegados 
obreros á la cárcek

Como consecuencia de la denuncia del 
fiscal, el juez de guardia ordenó la deten
ción délos delegados obreros firmantes'del 
manifiesto de la huelga, y luego de recibir
les declaración dictó contra ellos auto de 
procesamiento y prisión preventiva sin fian
za. A última hora de la tarde fueron con
ducidos á la oArcel, excepto los compañe
ros Seguí y Pestaña, de Barcelona; Lacort, 
de Aragón, y Cabo, de Vizcaya, que ya ha
bían salido de Madrid, y que habrán sido 
detenidos, por orden telegráfica del juez, 
durante el viaje ó al término de éste.

Consejo de ministros
. A las seis de la tarde se reunió ayer el 

Consejo de Ministros en la Presidencia.
El Consejo terminó á las diez y media de 

la noche.
El conde de Romanones dijo á la salida, 

que el Consejo había estado dedicado á 
tratar del problema de las subsistencias y 
de la importación y exportación de carbo
nes.

«Como se trata de cuestiones tan delica
das—añadió—, yo, que de ordinario soy 
tan explícito tengo que encerrarme esta no
che en una inevitable reserva.

El Sr. Ruiz Jiménez manifestó que ha-* 
bian hablado detenidamente de los proble
mas de la carne, del pan y del carbón, to
mando acuerdos que se traducirán sin pér
dida de tiempo, en Reales decretos y Reales 
órdenes.

«También nos hemos ocupado—dijo— 
de la situación oreada por el anuncio de la 
declaración de huelga general, estudiando 
el asunto en todos los aspectos que presen
ta para el porvenir. *

El Sr. Alvarado informó á los periodis
tas de que habla dado cuenta en el Consejo 
de la denuncia hecha por el fiscal del Tri - 
bunal Supremo del manifiesto de los dele - 
gados obreros y de los discursos pronuncia
dos en el mitin de la Casa del Pueblo, por 
constituir materia delictiva.

El ministro de Gracia y Justicia indica
rá hoy al presidente de la Audiencia pro
vincial la conveniencia de nombrar un juez 
especial para entender en las causas que se 
instruyan con motivo de estas denuncias.

En el Consejo se adoptaron otras me
didas que las circunstancias aconsejan.

tie aró un voto de oontuuza ai presidente 
del Consejo para que, si lo estimaba opor
tuno, enviase antes da la una de ia mudru 
gada á la «Gaceta» el decreto de suspensión 
de garantías.

Para el caso de que se llegara á esta sus - 
pensión se acordó que la previa cenaura de 
la Prensa se limita a los asuntos relaciona
dos con la huelga, dejándola en libertad 
para tratar de las demás cuestiones.

■ Suspensión de
las garandas

Loe rumores que tiuraute ia tarda ue 
ayer circularon reiativud a la suspensión 
de las garantías ounstitucionaled tuvieron 
por la noche confirmación.

El Gobierno, en el Consejo celebrado en 
la Presidencia, adoptó medida tan impor 
tanta después de un detenido debate, en el 
que por todos ios ministros se expusieron 
juicios y opiniones relacionados coa la si - 
tuación originada por el anuncio de la 
huelga general.

El decreto de suspensión de las garan
tías constitucionales ha sido firmado por 
el rey.

Aun cuando en el ministerio de la Go
bernación y en algunos otros Centros efi - 
males se decía anoche que no tenían noti
cias ningunas acerca de esta resolución del 
Gobierno, el correspondiente decreto se pu
blicará inmediatamente.

La situación 
en Rusia

Juramento de fidelidad
RETROGRADO 28.-El general Brusiloí 

ha hecho prestar juramento á las tropas en 
su presencia.

Terminada la ceremonia de adhesión al 
nuevo Gobierno, los soldados llevaron en 
triunfo á Busilof hasta el Cuartel general, 
figurando á la cabeza de la manifestación 
tres grandes escudos rojos en los que se leía: 
«Viva Brusilof, el héroe nacional».

Otro decía: «La retaguardia venció á la 
dinastía; el frente vencerá al enemigo».

En el tercero se lela: «Todo por la guerra.»
—Con un orden completo se ha celebrado 

en Moscou una manifestación en honor de la 
revolución y de las víctimas de la libertad*

©tras noticias
BERLIN 28.-El «Ruskoia Wolga» dice 

que el traslado de la Familia Imperial rusa 
á Inglaterra se hará bajo la vigilancia per- 
sonalisima del ministro de Justicia tan 
pronto como estén restablecidos los niños 
enfermos.

PARIS 28.—Telegrafían de San Peters- 
burgo que 1.000 presidiarios se han escapa
do de las prisiones de Bakú y se han dise
minado por la población.

Las tropas han recibide órdenes para ga
rantizar la seguridad de los habitantes.

PARIS 28.—Un despacho de Kiet dice 
que ha sido detenido el general Ivanoff.

Firma tiei Hay
Guerra

Destinando á los subintendentes de se
gunda, D. Ensebio Pascual Bouzá, para la 
Jefatura de ia Subintendencia Militar de 
Melilla; á D. Manuel Contreras Moran, para 
el mando de ia Comandancia de tropas de 
Intendencia de dicha plaza; á D. Enrique 
García Martínez, á la Jefatura de la Subm- 
tendencia Militar de Larache, y al mayor 
de Intendencia, D. Ignacio Zippino Cabre
ro, á mandar la Comandancia de tropas de 
Intendencia de Larache.

Marina
Real decreto disponiendo que el Audi

tor D. Joeé Valcárcel y Ruiz de Apodaca 
cese en el destino de Comisiones y even- 
tualidadts y en el de Auditor de la Escua
dra de Instrucción y quede en situación de 
cuartel.

Real decreto que el Auditor General Don 
Francisco Peña Galvez, se encargue de los 
destinos anteriores.

Ascenso del Subinspector de segunda 
D. Ramón Miile, Médico Mayor D. Venan
cio R. Aimazán y Médico primero Don 

‘ Adolfo Domínguez Hombre.
í Ascenso del Capitán de Infantería de 
i Marina D. José Martínez de Galinsoga.

los maquinistas navales
La Sociedad Española de Maquinistas 

Navales de Barcelona na dirigido una Ex
posición ai minia tro de Fomento interesan
do se deje sin efecto la disposición de ia 
Compañía navegación La isleña Maríti
ma, suprimiendo ios terceros maquinistas 
de sus buques.

Alega la mencionada Sociedad que hoy 
mas que nunca son necesarios los terceros 
y los cuart a maquinistas en los vapores y 
principalmente los que tienen a su cargo, 
como La isleña Marítima, servicios del Es
tado, por los peligros de la navegación, y 
expone también que el ejemplo de esta 
Compañía pudieran seguirlo otras, crean
do una alarmante situación á la olaae de 
maquinistas navales.

PARA LICENCIADOS DEL EJERCITO

Exámenes para guardias
La «Gaceta» de ayer publica una Real or

den anunciado la provisión, mediante 
examen, de cían plazas de aspirantes sin 
sueldo del Cuerpo de segundad en las pro
vincias donde haya vacantes, los cuales 
tendrán derecho á ocupar las que existan 
el día que terminen los exámenes y las que 
se produzcan en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á exámen, previo 
recocimiento físico, los hcénciados y reti
rados de la Guardia Civil, de Carabineros 
y del Ejército, mayores de veintitrés años, 
sin exceder de cuarenta y cinco los dos 
primeros y de cuarenta los últimos, y no 
tengan antecedentes penales y alcancen la 
estatura mínima de 1,677 metros.

El plazo para la presentación de instan
cias termina el día 20 de Abril próximo.

Noticias militares
Su Majestad el rey, después de despa

char con el ministro de la Guerra, recibió 
en audiencia militar á los coroneles don 
Enrique Baños, D. Enrique Marzo, D. Jo
sé Meana y D. Manuel Jaén; al teniente 
coronel D. Mariano del Valle; al capitán 
D Luis Romero; al auditor D. Octavio Ro - 
meo, y al agregado militar de la Embajada 
da Alemania, Sr. Arnold Kalle.

• *
Después de Semana Santa se verificará 

en el Campamento de Carabanchel, con la 
solemnidad acostumbrada, el acto de jurar 
la bandera los nuevos reclutas.

* .* #
De regreso de su excursión por Galicia, 

regresó ayer á medio día á Madrid, el mi
nistro de Marina, General Miranda.

• *
VALENCIA 28.—Ha fondeado el cruce

ro «Extremadura». El comandante de Ma
rina y el del crucero cambiaron las visitas 
de rúbrica.

El «Extremadura» continuará mañana 
su viaje por estas costas.

* #
Dicen desde Las Palmas (Canarias):
En uno de los varaderos de este puerto 

«e trabaja activamente en reparar las ave
rías del submarino «Isaac Peral,»

Numerosa concurrencia presenció la ope
ración de subir dentro de la grada el su
mergible, mostrándose la original cons
trucción del casco.

N
» *

VIGO 29.—Aoaba de fondear en la base 
naval establecida en la playa de Ríos de es
ta bahía, la división naval formada por el 
crucero «Carlos V» y los torpederos «Nú- 
méros 3, 7 y 9.»

Manda la división el contraalmirante se
ñor Enríquez; procede de Marín y perma
necerá en Ríos durante quince días.

CARTAGENA 28.—A las siete de la no
che fondeó el torpedero número 14, proce
dente de Almería, de donde salió á las doce 
y media.

El torpedero reparará en el arsenal ave
rías de escasa importancia.

HUTAS PÜUÍICAS
El ministro de Fome ato manifeetó ayer 

que, después de haber conferenciado con 
algunos navieros, tiene buenas impresiones 
en cuanto á los efectos de la implantación 
del seguro de guerra, y supone que con esa 
medida se restablecerá en gran parte la 
navegación. - •

* '• »
Ayer mañana se verificó en el ministerio 

de Estado la recepción diplomática se- 
munal.

Asistieron casi todos los embajadores y 
ministros acreditados en esta corte.

• #
Ayer han visitado al Presidente del Con

sejo la Comisión militar que ha estado en 
el frente occidental, sector alemán, y la 
que va á Rumania.

El gobernador de León comunica que 
entre los kilómetros 52 y 53 de aquella sec
ción, han chocado dos maquinas, quedan
do interrumpida la circulación de trenes, 
por cuyo motivo se encuentra detenido el 
correo de Galíoia.

« «
Con arreglo á las disposiciones vigentes, 

hasta el día 1Ü del próximo mes de Abril 
pueden inscribirse en el Censo electoral to
dos aquéllos ciudadanos que se consideren 
con derecho al voto y que no figuren en 
aquét.

Para eilo es necesario acudir á las ofici
nas de eyíadística estableüiüas en los Ayun- 
tamieutos, provistos de una oerutioación, 
que facilitarán los alcaldes de barrio res
peo ti vus, aareditativa de que se llevan dos 
años da vecindad en la localidad, mas otra 
del Juzgado en que se consigne que el inte
resado nene veintiéinco años de edad.

Los trabajadores omigran
VALENCIA, 28.—Obligados por la cri

sis del trabajo que sufre esta comarca, va
rios trabajauores se han presentado en el 
Gobierno civil, para alLtarse en las obras 
del túnel de Canfranc.

También han embarcado cerca de 200 
obreros para trabajar en los Estados Uni
dos.

I Empréstito asegurado
A medida que se aproxima el día de la 

emisión del empréstito, se ve más seguro el 
éxito brillante del mismo.

Antes de ahora pudo haber duda, porque 
no es fácil adivinar el rumbo que el dinero 
pueda tomar en ocasión determinada; pero 
ya en vísperas de la conversión y emisión, 
puede decirse que ei 8r. Alba ha planteado 
la operación con habilidad y la va á realizar 
con fortuna.

Los síntomas son evidentes, y como ellos 
dicen más de lo que nosotros pudiéramos 
decir, porque la mayor elocuencia es la de 
los hechos, con apuntarlos estará demostra
do que el empréstito es un acierto y que el 
ir á él es un negocio, pues si así no fuera, 
ya se habría notado, porque nadie gasta 
bromas con su dinero; y puesto que loa téo - 
nicos lo estiman bueno, así hemos de cali
ficarlo los que no lo somos. En efecto, el pa
pel del 5 pur 10® no solo se sostiene á buen 
precio, sino que tiende al alza, luego el au
mento que va á haber de renta igual será 
absorbido en el mercado del dinero con 
avidez.

Alcanza el precio de 95 por 100, prescin
diendo de ios títulos pequeños que siempre 
son más caros, pero hay pocos. Con este 
cambio, la conversión de obligaciones del 
Tesoro, del 4 y del 4,50 por 100, es muy 
favorable y se puede asegurar que no irán 
ningunas al reembolso directo; y en cuanto 
á las del 4,75 de vencimiento de Julio 
de 1920, que no se retiran y pueden ir ó no 
á la conversión, también ofrecen ganancia 
á los tenedores y es de esperar que se con - 
viertan en gran parte.

Hasta tai punto vemos que llega el deseo 
de ir al empréstito, que de un modo par
ticular se negocia ya con el futuro 5 por 100 

I lo cual es posible, dado que los tenedores de 
; obligaciones de vencimientos de Abril y Ju

lio próximos, pueden saber lo que adquiri
rán pasado mañana, ya que esos valores no 
entran en el prorrateo.

I Así se explica que un papel al que no 
queda más que un día de circulación y que 
de aquí á cuarenta y ocho horas valdrá fa
talmente su nominal nada más, lo compren 
hoy á más de 103, es decir con una prima 

i de más de tres enteros que serán una pérdi
da segura. *

• Pero quienes compran estas obligaciones 
saben que su valor nominal íntegro será ad -

I mitidu para la adquisición de otro alcam- 
¡ bio de 90 por 100, que les va á rentar el 6, 

y que les supone comprarlo á 92,80 que les 
es favorable, porque sosteniendo el 5 por 100 
como está á más de 95, ganan dos enteros 

Ien pocos días, que no se presenta siempre 
tal ganancia ni tan seguro como ahora.

Pretioinaitiudo da otras consideraciones, 
nos congratulamos de poder decir esto y de 
que el buen éxito corone la obra del minis- 

; tro de Hacienda, por patriotismo, porque si 
el empréstito saliera mal, sufrirla un rudo 
golpe el crédito español en el extranjero, 
donde en las condiciones en que cada país 
se halla, se cubren empréstitos de varios mi
les de millünes de pesetas, y en realidad el 
de que tratamos no llega á ser de 3UO.

LA TASA DáL PAN
La «Gaceta puolicó ayer una Real orden 

del ministro de Hacienda, cuya parte dis
positiva dice:

Primero. Que como tiene acordado la 
Junto Uentral ue babsistenGias, se proce
da á nueva tasa del pan de consumo co
rriente en Madrid, debiendo ajustarse el 
alcalde y el Ayuntamiento ai ritual estable
cido en el aikiculo 23 del reglamento para 
la ejecución de ia ley de Subsistencias, co- 
srespondiendo, tanto a la autoridad muni- 

; cipa! como á la corporación, completa y
■ absoluta libertad para examinar el ausun- 

to y resolverlo con arreglo á las condicio
nes que estime aplicables en esta capital; y

Segundo. Que siendo tan importante, 
bajo múltiples aspectos, que en todo mo
mento se encuentre asegurado el abasteci
miento de pan en esta capital, el Ayunta
miento, como asunto de su exclusiva com
petencia, está obligado á prever el caso de
una cesación de industria y deba acordar 
en la propia sesión que dedique al asunto 
de ia tasación del pan, todas las medidas 
administrativas y económicas procedentes, 
de un modo categórico y definitivo, que 
corresponderá ejecutar al alcalde en el mo
mento necesario.

M.C.D. 2022
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La" Guerra
I

Operaciones del día
En Frénela

El parte francés dice que entre 
me y el Oise hubo gran actividad 
tillería, ■

En la Champagne, después de

el Som- 
de Ar-

un vio-
lento bombardeo, dirigido contra las posi
ciones francesas al Oeste de Maisons de 
Champagne, los alemanes dieron esta ma
ñana un fuerte ataque y lograron penetrar 
en algunos elementos franceses de primera 
linea.

Todas las tentativas contra Maisons de 
Champagne se frustraron ante el fuego de 
los franceses, que han causado perdidas 
sangrientas A los alemanes.

Han fracasado completamente dos gol
pes de mano contra los pequeños puestos 
franceses al Este del camino de Saint-Hila- 
iré A Saint-Souplet y al Norte de Tahure.

El parte inglés dice que continuando los 
éxitos obtenidos su Caballería ha ocupado 
durante la tarde los pueblos de Villers, 
Faucon y Saulcourt, haciendo varios prisio
neros y cogiendo cuatro ametralladoras.

Anoche fué rechazado, con grandes pér
didas para los alemanes, un ataque contra 
nuestras nuevas posiciones en Equancourt.

MAs al Norte, nuestras tropas se han es
tablecido durante la noche en dos puntos 
en el camino de Doigonies A Lagnicourt, 
después de corta lucha, y hoy han ganado 
terreno al Sur y al Oeste de Croiselles, en
contrando fuerte resistencia.

En los demás frentes
EN ITALIA.—El parte italiano comuni

ca que se han señalado encuentros en el 
puerto de M. Croco (alto But), en las in
mediaciones de Dobla (Isonzo medio) y al 
SE. de Spietro (Goritzla), y en el sector de 
Lucakui, los italianos rechazaron al ene - 
migo y han hecho algunos prisioneros.

El austro-húngaro expone que sus des- 
tacomentos asaltaron las posiciones italia
nas al Sur de Siglia, apoderAndose de nue
ve oficiales, 306 soldados, una ametralla
dora y un lanzabombas.

También dice que en el paso de Ploeoken 
fueron desalojados los italianos de sus po- 

" sioiones.
EN RUSIA.—Según el parte ruso, al Sa 

reste de Baranovitchi, región de Darego- 
Tiret Lavozy, después de intenso fuego de 
Artillería, los alemanes atacaron por dos 
veces sus posiciones A orillas del río Chara, 
siendo rechazados.

—El parte alemAn dice que en el sector 
comprendido entre el campo y los CArpa
tos ha principiado el deshielo, lo cual im
pide realizar empresas de alguna impor
tancia.

El botín en los ccmbatee á orillas del 
Schtsohara se A elevado A 20 lanzaminas y 
11 ametralladoras.

—El parte austo-húngaro agrega que al 
Sudoeste de Brzezsny, cerca deOlojoscy, al 
Oeste de Luzk, el enemigo atacó, sin éxito, 
sus líneas. Loa rusos sufrieron considera
bles pérdidas.

En la región de Baranvitchi, nuestras 
tropas desalojaron al adversario de una po
sición al Oeste de Szera, sufriendo el ene - 
migo elevadas pérdidas y capturando más 
de 300 prisioneros.

EN RUMANIA.— Sagún el parte ale
mAn, en el Magyaros se malogró un ata
que ruso. Al Sur del valle de Uz, nuestras 
tropas asaltaron la cresta de uua altura 
fuertemente atrincherada, afianiAndose en 
ella, A pesar de numerosos contraataques 
enemigos.

Nos apoderamos de 150 prisioneros, de 
algunas ametralladoras y lanzaminas.

El parte austríaco agrega que en el fren
te del general Archiduque José, ayer, al 
Sur del valle del Czebanzo, el enemigo ata
có, protegido por su Artillería, sus posicio
nes en Magyaros, siendo rechazado por el 
fuego de Artillería y en lucha cuerpo A 
cuerpo. Al Sur del valle del Salta, nuestra 
Artillería f rustó un ataque enemigo,

. Noticias diversas
BERLIN 28, (Oficial).—Una escuadrilla 

de torpederos alemanes cañoneó en la no
che del 25 al 26 del actual los muelles y el 
puerto de Dunkerque desde corta distancia, 
dejando caer unos 200 proyectiles. No se 
encontró en ninguna parte fuerzas navales 
enemigas, y regresaron las unidades ale
manas intactas.

PARIS 28.—El ministro de China en 
Viena ha recibido encargo de su Gobierno 
de preguntar á Austria si se hace solidaria 
de Alemania en cuanto á la guerra subma - 
riña.

e

LONDRES 28 —Al discutirse esta tarde 
en la Cámara de los Comunes la prolonga - 
oión de la legislatura, Mr. Asquith y Lloyd 
George se mostraron partidarios de conce - 
der el sufragio A las mujeres, puesto que 
sin ellas no hubiera sido posible proseguir 
la guerra.

ROMA 28.—El general Ros publica un 
artioulo dioiendo que los austro-alemanes 
preparan un ataque tremendo, desespera
do, nontra Italia, oon el objetivo de atrave
sar el territorio italiano y llegar á Franela.

Añade que el ataque sera por el Trenti - 
no, á la derecha ó izquierda del Adigio.

DIARIO
.... . ‘ t-

OFICIAL
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MINISTERIO DB LA GUERRA

El de hoy, ademes de la» disposiciones 
qve ayer anticipamos, publica las 

siguiente»!

INFANTERIA
Matrimonio

Sé concede real licencia para coatraerlo 
con D.a Rafaela Mamely,al capitán D. Juan 
Gallo.

—Idem con D.a María Pía Martínez, al 
primer teniente D. José María Cabezas.

Cruces
Se concede pensión por acumulación de 

cruces rojas, a los sargentos D. José Rome
ro, D. Juan Montaner, D. Juan Hernández, 
D. Antonio Alcoiea y D. Leonardo Mu- 
rillo.

PROFESORES DE EQUITACION
Destinos: Profesor primero.—D. Cristó

bal Zaragoza, A la Comandancia de Artille
ría de Ceuta.

Profesores segundoB.—D. Manuel Gómez 
Tabanera, A la Comandancia de Artillería 
de Melilla; D. Mariano Valoárcel, A exce
dente en dicha piaza; D. Francisco Cuber- 
toret García, A ia Comandancia de Ingenie
ros de Melilla; D. Luis Recaído, A la Co
mandancia de Larache; D. José Gómez 
Manzanares, a la Comandancia de Ingenie
ros de Ceuta.

INTENDENCIA
Matrimonios: Se conceden reales licen

cias para contraer matrimonio, A los oficia
les segundos: D. Augusto Ayilés, con doña 
Luisa García; y A D. José Juste, oon doña 
Carmen Feinández.

GUARDIA CIVIL
Destinos: Comandantes, D. José SAn- 

ohez, A la Comandancia de Gerona; don 
José Sanjurjo, A la de Salamanca; D. Ca
yetano Yñiguez, á la de Huesca, D. Pedro 
Serrano, A la de Oviedo; D. Francisco Re- 
oio, Ala de Logroño; D. Alonso García, al 
20,° Tercio y D. Francisco Martínez A ex
cedente primera Región. .

Capitanes: D. Emilio Baraibar, A la se
gunda compañía de la Comandancia de 
Pontevedra; D. Joeé Rico, A .a séptima de 
la de Segó vía; D. Juan Garrido, A la pri
mera de la de Burgos; D. José del Rio, A 
la segunda de la de Huesca; D. Francisco 
García Begui, A la sexta de la de Zaragoza; 
D. Manuel Oliva, A la tercera de la de Gua- 
dalajara; D. Arturo Jiménez, A la tercera 
de la de Gerona; D. Arturo Rmz, A la sex
ta de la de Coruña; D. Gregorio Vázquez,

CUERPO DE OFICINAS MILITARES
Destinos: Archiveros segundo’.—D. José 

Alvarez, A < xoedente en la cuarta región; 
D. Honorato Blanco, A la Comandancia 
general de Malilla y de plantilla.

Ofi iales primeros: D. Antonio Crespo, A 
la Capitanía General de la primera región; 
D. Enrique Andrade y D. Juan Llobell, 
ascendidos, continúan en~süs destinos an
teriores; D. Felipe Banz García, A la Sección 
de Contabilidad de la Comandancia gene
ral de Melilla; D. Emilio Alvarez, al Go
bierno militar de Menorca; D. Juan Ripal- 
da, á la sección de Contabilidad de Melilla, 
D. Rafael Marchena, A la Comandancia ge
neral de Ceuta; D Rafael González Berna!, 
A la sección de Contabilidad de la Co
mandancia general de Ceuta

Oficiales segundos: D. Luis García Jimé 
nez, A la sección de Contabilidad de la Co
mandancia general de Ceuta; D. Pedro Ar - 
danaz, A excedente continuando prestando 
sus servicios en las oficinas de la Jefatura 
del Ejército de Africa; D José Martín, A la 
Bscoión de Contabilidad de la Comandan
cia general de Melilla y D. Diego Montáñez 
Martínez, ascendido, continúa prestando 
sus servicios en la Casa Militar de Su Ma - 
jestad el Rey.

Oficiales terceros: D. José García Sán
chez, A la sección de Contabilidad de la Co
mandancia general de Ceuta; D. Juan Cíe - 
mente, A la sección de Contabilidad de la 
Comandancia general de Laraohe; D. Ino
cente Gamero, á la sección de Contabilidad 
de la Comandancia general de Melilla; don 
José Porras, A la Bubínspeoción de lis tro
pas de la cuarta Región; D. Carlos Grijal 
vo, A la Intendencia general militar; don 
Miguel Sierra, a la sección de Contabilidad 
de la Comandancia general de Melilla; don 
Victoriano Carrascosa, A la Capitanía gene
ral de esta sexta región; D. Miguel Garau, 
Ala Subinspecoión de Menorca; D. Vicente 
Benito, al Archivo general militar; D Fe
derico Guillén, A la Capitanía general de la 
3 * región; y D. Fernando Quincoces, A la 
Subinspecoión de las tropas de la primera 
región.
El de mañana publ'cará las siguientes 

disposicionesi
Destinos.

Pasa A situac'ón de reemplazo, el oapitin 
de Infantería D. Angel Segueta.

Mañana sa publicará una propuesta de 
destinos de jefes y oficiales del Cuerpo Ja 
ridico.

i VERLO VARA CREERLO

excedente en la segunda; D. Luis López 
Bantisteban, A la octava de la de Navarra; 
D. Felipe Castro, A la sexta de la de Te 
ruel; D. SabastiAn Hazañas, A la séptima 
de la de Orense^ D. Antonio Romero, A 
excedente en la segunda región; D. Pedro 
Capitán, A la cuarta de la de Lérida; don 
Ramón Maraver, á la compañía de escri
bientes y ordenanzas de la Dirección; don 
Ernesto Morillo, A la segunda de la de Sa
lamanca.

Primeros tenientes: D. Enrique Cuenca, 
A la Comandancia de Canarias; D. Jesús 
López Lapuente, A la de Navarra; D. Ig
nacio GArate, A la de Granada; D. Federi
co Martín de Hijas, A la de Caballería del 
14.° Tercio; D. Manuel Pizarro, A la Co

i mandancia del Sur; D. Antonio de Toro, 
de Caballería del 21.® Tercio; D. Enrique 

i Cervera, A la de Castellón; D. Angel Val- 
cArcel, A la Dirección general; D. Luis 
Hernández, A la Comandancia del Sur; 
D. José Gutiérrez, A la del Norte.

Primeros tenientes (E. R.): D. Alfonso 
Vargas, A la de Baleares; D. José Pérez To
rres, D. Julián Acedo, D. Salvador Boria- 
no, D. Félix Peral Martín y D. Máximo

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para con

traer ^matrimonios, al oficial 1° de Inter - 
vención, D. Cayo Laguna; y al capitán de 
Artillería, D Godofredo Odriozola.

Bijas.
Be concede la separación del servicio al 

oficial primero de Intendencia D. Antonio 
Velayos.

Reliros
Sa conceden: para esta Corte, al teniente 

coronel (E. R ) de Caballería D. J jfé Ri
mas y á los oficiales primeros de O i inas 
Militares D. Antonio Crespo y D. Juan
Bueno.

—Idem para Valladolid al teniente coro
nel de Caballería D. Rogalio SuArez; para 
Sevilla al del mismo empleo de la Guardia 
Civil D. Francisco Pereira; para Tarragona 
al primer teniente (E. R.) de la Gua.dia 
Civil D. Francisco Doblado; para La Rae ■ 
da (Valladplid) al segundo teniente ídem 
Idem D. Juan Oaampo; para-Huelva al ídem 
D. Juan Varona Peña; para Archena al 
primer teniente de Carabineros D losé 
Muñoz.

Asoeneo
Concediendo el empleo de brigada, al 

sargento de Artillería, D. Eulalio Esteban.
Oficial á las órdenee

8e dispone que case A las inmediatas ór
denes del Consejeto tcgido, 1). Rincón Pas
tor, el teniente auditor de primera, D. En
rique Gesta García.

Ciases pasivas

Rey Montes, ascendidos, continúan en las 
mismas «Comandancias; D. Manuel Do
mínguez, A la de Cuenca; D. Ricardo Ma- 
gide,A la de Tarragona; y D. Manuel Va 
líente, A la de Madrid.

Begundos tenientes.—D. Ernesto Fer
nAndez, A la Comandancia de Granada; 
D. Toribio García, A la de Jaén; D. Grego
rio Sánchez, A la del Este; D. Juan Rodrí
guez Oxtíz» A la de Cuenca; D. Leonardo 
Abadía A la de Teruel; D. Agapito Bonilla, 
A la de Huesca; D. Lacruz Gómez .Pérez, A 
la de Zaragoza; D. Caries FernAndez, A la 
de^CAoeres; D. Manuel Porcar, A la de Gua- 
dalajara.

Cocina artística y c s?ra
Este es el título de una revista mensual 

ilustrada, que dirigida por Pascual la R «si 
Angelina, hsca su aparición en el e^txdío 
de la prensa.

Con desearle muchas prosperidades oo 
rrespondiendo A su atento saludo, como es 
costumbre en estos casos, habríamos cum
plido.

Pero «Oosina artística y casera», que fcv.ie . < i . .ewe- . • •—v •
aparece en circunstancias tan críticas, me
rece algo más. El sano optimismo de Pas
cual la Rosa, nos deleita: en los momen; 
tos que el resto de la prensa, haciéndose 
eco de la miseria reinante, nos enturbia 
el Animo con el relato de crisis de trab?ijo, 
carestía y escasez de las subsistencias y 
otras amarguras por el estilo, esta revista, 
editada en rico papel <conché», nos inicia 
en el secreto de platos escogidos, nos relata 
como se hace un <pastel de chocha» y nos 
endulza las horas con exquisitas «cremas 
fritas» y delicadas «pajas de chestor»

Es cosa de pensar, si esta paradógica re
vista, estarA inspirada por el Gobierno, 
para demostrar que aquí se come, y que 
los relatos de hambres y miserias, que 
traen los periódicos, son fantasías poli ti - 
cas, para crear dificultades al Gabinete.

Pascual la Rosa, sabe que «la vida es 
sueño»:—¡soñemos, estómagos, soñemos! — 
y nos da, para que nos deleitemos, des
pués de nuestra frugal manducatoria, unas 
recetas aromatizadas con paradisiacas mix
turas...

Admirable soñador; siento ya por esta 
revista una admiración sin límitae: A un 
hombre, como Pascual la Rosa, que en 
uno de sus admirables platos, ordena— 
que como ingrediente de menor cuantia
se machaque en un mortero medio kilo de 
jamón (oon la senoilLz que recetarla ma
chacar un ajo), dsbe levantársele una es
tatua....

¡Machacar medio kilo de jamón para 
hacer una salsa!

Esto dice el admirable compañero y se 
queda tan serio; ¿pero queda en el mundo 
medio kilo de jamón?

¡Tú eres grande, inconmensurable, ad ■ 
mirable, «O.ciña artística y casera»! ¡Tú 
eres un oasis fresco y perfumado en este 
desierto estéril y reseco, donde penamos 
por las fl-quezas humanas.—Roberto.

Nuestro comercio exterior
La Dirección general de A Juanas hi pu

blicado el resumen total estadística del co 
mercio exterior de España, durante el año 
1915.

Lis importaciones de 1915 sumaron, en 
total, 1.232 millones de pesetas en cifras 
redondas, con un aumento de 121 millones 
sobre las del año 1914.

De ellas corresponden 363 millones á 
mercancías procedentes de Ing'atarra, 297 
de loe Hitados U ddos, 93 de Francia, 86 de 
la Argentina, 63 de las posesiones inglesas, 
25 de Portug'l, 23 de Suiza, 21 de Alema
nia, 20 de Italia, 16.8 de Suecia, 16,5 de 
Noruega, y sólo 683.000 pesetas de Austr;a- 
Hungria.

Es de notar que las Naciones que más 
han acrecido eus exportaciones á España 
durante 1915, fueron: los Estados Unidos 
en 150 millones, Inglaterra en 143, y la 
Argentina en 48, y las que más las vieron 
disminuir: Alemania en 87 millones, Rusia 
en 46, Francia en 40, Bélgica en 23 y Ru
mania en 22.

Por lo que toca á las exportaciones espa
ñolas, durante el año 1915, se evaluaron en 
total en 1.286 millones de pesetas, oon alza 
de 346 millones sobre las de 1914.

De esa cifra global se enviaron mercan ■ ‘' 
cías por valor de 531 millones á Francia, 
263 á Inglaterra, 80 á Italia, 68 á la Argén 
tina, 62 á los Estados Unidos, 57 ¿ Cuba, 
24 9 A Rusia, 22 á Marruecos, 21 á Portu 
gal, y 20 A Holanda.

Las Naciones que, como compradoras 
nuestras, más han aumentado sus psdidos 
en el citado año de 1915, fueron: Francia 
en 280 millones, Inglaterra en 30.9, Italia 
en 29, la Argentina en 26 8 y Rusia en 18.

Las que más descendieron como clientes 
de España: Alemania por 42 millonee, 
Bélgica por 22 y Holanda por 20.

Tales son los datos importantes para de 
ducir la forma en que la guerra europea 
afecta á la actividad mercantil de los espa
ñoles, y para presumir las orientaciones de 
política internacional que forzosamente han 
de predominar entre nosotros.

Cuanio se relaciona con la colabora
ción politloa, militar y literaria de 
EJÉRCITO Y ARMADA, es de la ex- 
ofusiva competencia del director.

Isabel 2^3Una escena de «El milagro de lasjosae», estrenado en el Infanta
Fotognofia de Alfonso.

Los individuos de Clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en 
la Pagaduría de la Dirección de la Deuda y 
Clases pasivas pueden presentarse A perci
bir la mensualidad corriente, desde las 
diez A las doce de la mañana, y desde la 
una A las cinco de la tarde, en los dias y 
por el orden que A continuación se ex
presa:

Día 2 de Abril de 1917.—Montepío mi
litar, de la A. A la G. Montepío civil, de la 
D. A la M,

Día 8.—Montepío civil de la N. á la 
Z. Coroneles, Tenientes coroneles, Coman
dantes, Plana mayor de jefes, Capitanes, 
Tenientes, Marina.

Dia 4.—Montepío militar, de la H. A la 
Z. Jubilados.

Día 7 —Montepío civil, de la A. A la 
0. Cesantes, Excedentes, Sacuestros, Renu- 
meratorias, Sargentos, Cabos, Plana ma
yor de tropa, Soldados.

Día 8.—Cruces (de diez A doce de la ma
ñana).

Días 9 y 10.—Altas, Extranjero. Super
vivencias, Todas las nóminas sin distin
ción.

Día 11.—Retenciones,

NOTieiAS
Alcalá de Henares, la ciudad predilecta 

deOisneros, se dispone á conmemorar, con 
el mayor brillo posible, dentro de ló adver
so de las oirounstancias, el cuarto centena
rio, que vence en Noviembre próximo, de 
la muerte del cardenal insigne.

Ya han comenzado los preparativos para 
los solemnes actos en la antigua oiadad, 
en cuya iglesia magistral se guardan los 
restos mortales de Cisneros.

Se ha formado, al efecto, una Junta, 
presidida por el alcalde, é integrada por las 
autoridades locales, el genenal Oavalcanti,

| Terminado el plazo del entenramiento 
I por cinco años, exigido por la vigente ley 

desanidad, los restos del malogrado te
! niente coronel de Inválidos y muy querido 

amigo nuestro D. Agustín Laque Maraver 
han sido trasladadas al panteón de familia

. en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena.

Al mismo panteón han sido trasladados 
tabién los restos mortales de los padres y 
el nieto del ilustre general Laque, que ya-

¿ oían asimismo en el Cementerio de la Sa- 
« 11 T -re Uan Ta c Á

el abad, el juez de inetracción, los corone
les de Húsares de la Princesa y Paví t, y 
representaciones del elemento oficial, Pren- 1 
sa, Sociedades, el clero, la industria, elco 
mercio, la agricultura y la Orden Francis
cana,

En la última sesión de ¡a Academia de 
la Historia se leyó una comunicación del 
alto comisario de España en Marrueaos, 
pidiendo obras del fondo de la Academia 
para el Ateneo indígena, reoien te mente 
fundado en TetaAn, y para la Biblioteca de • 
Asunto? indígenas de aquella Comisaria.

También se pidió autorización para obts- ' 
ner copia literal de varios documentos de la ; 
Colección Vargas Ponce, para el correepon-

cramental de San Lirenzo y San José.
La fúnebre ceremonia se celebró hace 

cuatro días, asistiendo A ella exclusiva
mente el capitán D. Alejandro B^rerguer, 
hijo político del ministro de la Guerra, y 
el capellán castrense D. Plácido Z .idín.

Programa de espectáculos
Fanciones para esta noche 

------ TEA!ROS-----
ESPAÑOL—Alas ses, Veteranos y La 

alcaldesa de Hontanares. .
A las diez beneficio de Alfonso Muñoz. El 

robla de la Jarosa y La póliza peseta (ea-

! ^TpuLO—A las seis (doble), Serafín el 
Pinturero.

ESLAVA.—A laá diez y inedia, E! oficial 
P. quinto y Marg trita le Tanagra.
H A lis y ssis media, ObristuB y Lucero de

diente en San SebastiAn, D. AdriAn de Lo- 
yarte.

• • . „
En Badajóz, y á la edad de cinco años, I 

subió al cielo la niña Cono opción Enrique | 
BAnohez, hija del brigada del regimiento | 
de Castilla D. Bonifacio Enrique.

nuestra salvación.
0O V1I0O. A las diez y media, Las mu- 

jerea mandan ó contra pereza, diligencia, y 
el ge nial humorista Pepe Medina.

CERVANTES.—A las diez y media, Amor 
que vence al amor

A las seis y media, Amor que vence al 
amor.

M.C.D. 2022
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---- CINEMATÓGRAFOS------- 1
ROMEA (calle de Carretas).—Cinema 7 

varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formaaos por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
O'SO; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas,

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. —Compañía dra- 
mátioa.— Secciones desde las seis de la 
tarde.

PROYEGOIONES.—Sección continua de 
cinemafo. Grantógradiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA Fl.OR.- 
Seceión continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRASSERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo * selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Oonciertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.— Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

OIBUOTECA DE EJÉRCITO í ARIAD1
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In- 
teoduodón.—B1 hechicero Tore.—Las apa
riciones.—La visión de Carlos IX.—Bilo- 
oación.—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires.—Ascen
sión de cuerpos.—Casas encantadas.—Los 
presentimientos.—El mal de ojo.—El cuer 
po astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuncian muerte. Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecia rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las islas Ganarlas», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Late Maflotte.—Prodo, dos pesetas.

«Los periódicos de las telas Canarias», 
apuntea para un catálogo (1892-1805), por 
Lote Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra.—Precio, 
una peseta,

«Los periódicos de las telas Canarias»— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Luis Maffiotte.—Predo, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
de la Florida +).—Interesantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas.

«Estudio sociológico y económco die las 
talas Canarias», por B. Ruis Benitei de 
Lugo.—Precio, dos pesetas.

I.—Penas militares» (Graduadón prác
tica.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pese* 
tasen rústica; 8 pesetas encuadernado.

Fro industria canaria
Personalidades financieras de la Argentina 

se pronuncian á favor del establecimiento en 
estas islas de la industria de conservas de to
mates. .

Oreemos innecesario hacer aquí un alegato 
en demostración de la utilidad qne para estas 
islas tendría tal industria, pues cuanto pudié
ramos decir resultaría de muy pálida elocuen
cia, en comparación de lo que dicen en este 
sentido al hecho de haberse perdido casi inte- 
tegra la cosecha de tomates última, á causa de 
no haberse podido exportar á los sitios de eos 
lumbre con motivo de la guerra.

Mas, el establecimiento de la industria de 
conservas de tomates, no sólo nes pondría á 
cubierto de contingencias circunstanciales 
como esta, más ó menos duraderas. Serviría 
también—y de aquí la importancia que nos
otros concedemos al asunto—para evitar otros 
varios perjuicios que actualmente están su
friendo nuestros agricultores y que nuestra 
apatía nos hace ver como males irremediables 
cuando en realidad nada hay más sencillo de 
evitar.

Todos sabemos que con el actual sistema 
que aquí seguimos para dar salida á los frutos 
del país, se hace precisa la intervención de 
una serie inacabable de intermediarios que, 
sin beneficio ninguno para el productor ni 
para el consumidor, encarecen en una propor
ción escandalosa les precios de nuestros artícu
los, con lo cual se dificulta su colocación al li
mitar, con grave perjuicio para Canarias, los 
mercados de venta, que quedan reducidos sola 
mente á aquellos que pueden pagar precios 
exageradísimos por los mismos frutos que 
nuestros agricultores apenas si consiguen rea- 
lizer en condiciones de que les reporte las ga 
nanoias á que tienen indiscutible derecho.

Si por esta razón quedarían be efioiados los 
pequeños labradores, que, una vez establecida 
aquí la industria de conservas podrían vender 
sus frutos directamente á la fábrica, ya que 
dadas las pingües ganancias que el negocio 
deja, pagaría, seguramente, la materia prima 
con un 25 por 100 de elevación sobre su precio 
actual, y conste que este cálculo ha sido hecho 
por persona inteligente en la materia, también 
los grandes propietarios de terrenos recibirían 
con la realización del proyecto, un beneficio 
no menos considerable.

Recordaba yo al hablar sobre este asunto con 
personas interesadas en el mismo, un sucedido 
que dice mucho en favor de nuestra indepen - 
denoia en la venta de frutos del país.

Ocurrió el pasado invierno y con persona so
brado conocida en la isla esta y muy prinoi- 
pálmente en la región Sur.

Ese señor á que me refiero—que es un rico 
exportador de tomates que cosecha en sus pro ■ 
pías tierras—recibió cierto día una caja que le 
enviaban desde Inglaterra, conteniendo unas 
muestras de aquel fruto para que el exportador 
viera que, por haber llegado á su destino en 
malas condiciones, habla perdido el importe 
de la remesa y que, por si esto fuera poco, te 
nía qun sacar de su bolsillo el importe del flete.

Esto, que al parecer no tiene la menor im 
portanoia, la adquiere en grado superlativo 
cuando digamos, que nuestro exportador—acé

rrimo aliadófilo perteneciente á la especialidad 
anglófila—comentaba indignado aquel... (no 
nos atrevemos á estampar en estas lineas el 
calificativo que al hecho daba aun estimándolo 
que era justísimo) de que era objeto, pues, sé
pase que los tomates que como prueba se le en
viaban, aun á pesar del tiempo invertido en el 
viaje de regreso de Inglaterra á las islas, se en • 
contraban en perfectisimas condiciones de ma • 
durez.

¿Comentarios? Hágalos el lector que esto lea.
Otro hecho no menos elocuente.
ün ilustradísimo propietario tinerfeño, en 

uno de sus viajes á Inglaterra, presenció la ven
ta de frutos canarios en el puerto de desem • 
barque, y se enteró, por consiguiente, del pre
cio verdad en que tales frutos habíanse vendí - 
do. Quiso comprobar qué fundamento podían 
tener ciertas sospechas que á él le habían ma
nifestado algunos exportadores de aquí, y pre
guntó luego á la agencia los precios que en 
venta habían alcanzado aquellos mismos fru
tos que á su presencia se habían realizado y... 
efectivamente, las sospechas fueron confirma
das con una sola variante: que lo que sucedía 
era mucho más escandaloso de lo que se sos
pechaba.

Por cierto, que este hecho movió á nuestro 
culto fiscalizador á convertirse en uno de los 
más activos propagandistas de la idea de los 
Sindicatos agrícolas.

Si particularmente, estos hechos que yo re
relato aquí no son conocidos por todos nuestros 
agricultores, otros hechos análogos de los que 
unos y otros tienen noticia, les harán com
prender la imperiosa necesidad que Canarias 
tiene de preocuparse por sí misma de todas 
aquellas soluciones que, como el estableci
miento de la industria de conserva, ofrecen se
guro y expléndido porvenir para esta abando
nada y necesitada región, cuyos males se pre
tende desterrar con el envío de unas miles de 
pesetas, llegando, cuando llegan, siempre tar
de, más suponen una concesión á nuestros po
líticos que una justa ayuda á nuestro país tan 
necesitado.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

S I D 0 L
El mejor líquido para limpiar 

metales.

GRASES. Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —- 

y Atocha, Id

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase & nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartado da Corre©». 436.
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LA BOLSA
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS PRECIO

4 FOX 10» PKXPXTUO INTERIOR

Fin corriente............................. 75 00
00 COIdem próximo...........................

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptas. nonata. 74 85
» E de 25.000 » » 74 90
» D de 12.500 » » 75 60
» O de 5.000 » » 76 30
» Bde 2.500 » » 76 76
» A de 500 » » 77 00
» QyHdelOOy 120 »

En diferentes series .........
76 30
76 15

4 POR 100 AMORTIZABLX

Serie E de 25.000 ptas. nonata. 91 20
» Dde 12.500 » • 00 00
» G de 5.000 » » 00 00
» Bde 2.506 » » 00 00
» A de 500 » » x 9120

En diferentes series................ .. 00 00
5 POR 100 AMORTIZABLX

Serie F de 50.000 ptas. nomls. 93 25
» Ede25.000 » » 93 6)
» Dde 12.600 » » 93 75
» 0 de 6.000 » » 94 75
» B de 2.000 » » 95 09
» A de 600 » » 96 00

En dlferentei series.................. 00 00

Cédulas hipotecarias al 4 por
100.........................................

Accionas del Banco da España. 
Compañía Arrend.* de Tabes. 
Unión de Explosivos................  
Ibérica de propiedades mine

ras.......................................
ObUgs. Valladolid-Ariza, s. A. 
Idem M Z A 4 por 100............  
Idem Ferrocles. Norte España. 
Banco Hispano-Americano... 
Acciones azucareras preferentes
Idem ordinarias.........................
Obligaciones de ídem...............
Banco Español del Río déla

Plata.......................................
Mexicano...................................
Sociedad Española de construc

ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y 112 por 100 (2? hl- 
poteca............. ...................
ATÜNTAJtUNTO DX MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 
ídem de Erlanger y O.*...........
Idem por resultas......................  
Idem por expropiaciones Inte

rior......................................
Idem id. en el ensanche........... 
Deuda de Conversión y Obrae 

municipales al 4 li2 por 108
CAMBIM

Parte á la vista........................... '
Londres á la vista.....................

00 00
448 00
278 00 
000 00

000 00
000 )0 
849 00 
842 00
135 00
69 75 
00 00 
00 00

260 00
00 09

00 00

0000 
00 00 
00 00 
00 00 
98 00

00 08

79 59
22 12

Bibliotecas públicas
— BE MADRID —

lluevo horario para otoño, Invierno 
y primavera.

Servidas por el Ouerpo facultativo de Ar- 
chiveroa, Biblioteearios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, de 
nueve á trece.

Real Academia déla Historia, León,21 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, Sen Bernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 106 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 13, once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe dol Museo).

Jardín Botánico, paseo de Murillo, de 
once á trece.

Escuela de Arquitectura, Estudios, 1, de 
ocho á doce y de catorce á diecisiete.

Museo de Reproducciones Artísticas, Al
fonso XII, 52, de nueve á doce y de quince 
á diecisiete.

Sociedad Económica Matritense, plaza de 
la Villa 2, de trece á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional, paseo de Re
coletos, 20, de ocho á catorco.

Museo de Ciencias Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, Caste
llana, 63, de nueve á doce.

Escuela Industrial, San Mateo, 5, de diez 
á trece y de diecisiete y media á veinte y 
media.

Biblioteca Nacional, paseo de Recoletos, 
20, de nueve á dieoiecho, y los domingos, de 
diez átrece.

Biblioteca del distrito de Chamberí, paseo 
de Ronda, 2, de dieciseis á veintidós.

Biblioteca del distrito de la Inclusa, ron
da de Toledo, 9, de dieciseis á veintidós.

En ambas, los domingos, de dieciseis á 
veintiuno.

CO PARÍA v a l e n c ia n a
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VAPORES CORREOS 
le Africa

SERVICIOS OFICIALES 

correos diarios de Málaga para Meli-
11a , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la
Costa Occidental de Marruecos y Ca 

narias.

SERVICIOS COMERCIALES

Línea de Cabotaje entre puertos de.

Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 

é Inglaterra.

ehnróiokTÓ d e pu b l ic id a d *
Sarbieri. 8-.M*4rU

Folletín
LOS BXTBANJBBOS BS BSPAÍA

Reglamentación de su residencia,

(c o n t in u a c ió n  )

fias personales, fotografía sellada en su mitad y su firma, y res
pecto de los varones mayores de catoroe años, además, su impre
sión y fórmula daotilar. Se expresará si la nacionalidad es de 
naturaleza ó de origen, y si fuere adquirida por naturalización ó 
vecindad, la fecha de la insoripoión en el Registro civil de la ad 
quisición, la nacionalidad anterior y el objeto del viaje á la na
ción donde se proponga ir. So estampará en el dcoumento el sello 
de la Dirección general de Seguridad ó del Gobierno civil, y se 
imprimirá el texto de los artícalos 20, 23 y 26 del Código civil, 
y los artículos l.°, 3.°, 5.°, 6.°, 8.°, 9.° y 10 del reglamento de 5 
de Septiembre de 1871, más la advertencia de que deberá ser vi
sado por el Consulado, Embajada ó Legación de la nación res
pectiva. La expedición ee ajustará á lo dispuesto en las reales 
órdenes de 5 de Agosto de 1870 y 21 de Agosto de 1891.

Art. 15. Para facilitar la expedición del documento de iden
tidad á que se contrae la regla anterior, y evitar á los que lo pre
cisaren la necesidad de trasladarse á ha capitales, los Gobiernos 
civiles facilitarán impresos á los alcaldes, que éstos extenderán 
con todos los datos, bajo su responsabilidad, estampando los co - 
mandantes de puesto de la Guardia Civil las huellas dactilares 
de los interesados á quienes se confieran.

Aquéllos los remitirán á los Gobernadores civiles para que en 
el Gobierno se registren, sellen y autoricen, certificando la auto
ridad local, ai enviarlos, que la persona á quien se contrae es 
vecino del pueblo y mencionando el padrón en que aparezoa. El 
comandante del puesto de la Guardia Civil comunicará por na 
parte, á la vez que el alcaide, al gobernador, que ha impreso las 
huellas digitales en el documento de que se trata y le consta la 
dentidad y vecindad da la persona á quien se contrae.

Jurídico de Guerra
Cuando el pasaporte ó documento de identidad Be refiera á un 

obrero que vaya á trabajar al extranjero, el alcalde acompañará 
• al mismo, ya extendido, ei contrato de trabajo original y perso
nal, visado por el cónsul de España en el punto en que haya de 
cumplirse. En ese contrato constará la obligación del contratan - 
te de repatriar al obrero y satisfacerle los gastos de transporte y 
de su alimentación en ruta, y remitirá la carta de pago que acre- « 
dite haber depositado en la caja provincial de Depósitos, á dispo - 
sición del Gobernador, la cantidad bastante á garantir el com
promiso.

Artículo último. Se derogan cuantos preceptos se opongan 
al contenido del presente decreto.»

y Marina
Legislación

GTJERBA
Reclutamiento y reemplazo—Material de acuartela

miento.—(R. O. C. 30 1 1917; D. O. núm. 9).
Para el más exacto cumplimiento de cuanto preceptúa 

el art. 15 de la Real orden circular de 22 del actual (Diario 
Oficial núm. 19,) se dispone lo siguiente:

a) Las Cajas de reclutas proveerán de mantas de cuar
tel, tipo antiguo, á los reclutas en su viaje de incorpora
ción á los cuerpos de destino, tanto de la Península como 
de Africa, para lo cual los Parques de Intendencia y de
más establecimientos de dicho cuerpo en la Península, Ba
leares y Canarias, situarán en las de su demarcación el 
número de mantas cuya remisión orderen los Capitales 
generales, al fin expresado.

b) Además de las relaciones nominales que ae citan ea 
el párrafo primero del referido artículo, las Csjzs de re
cluta remitirán otra relación igual á cada uno de los esta
blecimientos del repetido cuerpo que les hubiesen facilita
do mantas, para que por éstos se tramiten inmediatamente 
las oportunas remesas virtuales con los Parques corres
pondientes á las residencias de los cuerpos que se expre
sen en dichas relaciones.

Gratificación.— Disfrute de la de permanencia en Afri
ca por el personal kerido.—^. O. C. 1-2-1917; Diario 
Oficial núm. 27).
Se dispone que la Real orden circuís r de 8 de Octubre 

de 1912 (C. L. núm. 194), comprenda también al personal 
que, al ser declarado de reemplazo por herido, se encuen
tre imposibilitado para salir de los territorios que aquella 
indica, por no permitirlo el estado de su salud, 11 cual ten
drá derecho á la gratificación de reside acia durante el 
tiempo en que por los expresados motivos no pueda regre
sar á la Península.

(Si cowüwwir*,)

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA
Linee de Buenos Aireo

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Orna 
ie Tenerife, Montevideo y Buenos Aires¡ emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 8.

Linee de New-Yerki Cuba-Méjloo
Servicio mensual. Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, 

Veraorui y Puerto Méjico. Regreso de Veraerus el 27 y de Habana el 80 de cada mes.
Línea de Cuba-Mé]ioo

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Oorufla el 
81, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraoruz el 18 y de Habana el 20 de cada mes, para 00- 
rafia y Santander.

¿Línea de Venexuela-CeleiMbla
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el 15 da cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de ^Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veraoruz, Tampico y puertos del Pacífico,

Línea de Fiiipinae
^üna salida cada 44 días arrancando de Barcelona para Por-Said, Suez, Oolombo, Bingapore 
y. Man lia.

Línea de Fernando Póe
OServicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 
para Tánger, Oasablanca, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

Línea Brnall-Flatn
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Corufia, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y 
Bilbao.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com- 
mfiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio, 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos,

Lñ unión Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SKIURQS REUNIDOS

CAPITAI. SOCIAL: BOCE MILLONES BE PESCTAS EFECTIVAS 

COMPLETBMEYrE DtSCMBOUNbO
Agendas en tedas las prwvincáas de Espada. Francia, Festegal y Meerwoee.

Segeroe liebre la vida.—Segare® eeatra iaceaidiee.

CLÍARSITOL
ROBIN

ROBE

NUCLEARSITO
■EDICAttIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENiCAL (Nuoleofoitate de Cal y de Sosa metilanmadoO

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE
COMPRIMIDOS I LINFATISMO, ESCRÓFULAS 

DOSIS ¡Hl eomprlmldoa dos veces I TIIRFRfilll P2ÍÍ
por día * las dos principales comidas, lo 1 IUDCnl#UliUeie

metüareinata cftdleo ’per día. d‘¿ - FIEBRES PALUDOSAS
IKYEOTABLe ItAQUEXIA d.!o« , ) _

, w  |"! pa ís e s eíLig$sc i

IBE;

um FAgna M AVAttiTAS MÍA A UbO»

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DB UXO (provincia de Ca»teil6n).

—a—

VERDADERO PEPTOB1ATO DE YODC

Modelos especiales para regiones de piso hfámedo y non* 
tafloso. Construcción especial para Melilla, ©euta 

y sus limítrofes.

5OUDEZ, i COMODIDAD, 8 ECONOMÍA |
Garantía de su duración.—-Sométase * rlguntsas pruebas. “

©¡rowe

Le primera comblnavdón & base de Peptona Tripsica 
e ¿a única que contiene la Tirosina, elemento fijador del Yodo » 

formando une combinación ESTABLB y DEFINIDA
‘ (Comunioación fiel Prok Bbr t h bl o t  6 la Academia de Ciencias, 1911) ” 

(Tesis 4 ia Facultad de ^efiiosna de Paria, por el Doctor Bo u l a ir b . 1906)
• (Comunioacidn 4 la Mademia de Medicina, por el Prot. Bl a g h b, 1907) 

S$88@A ©0¡8BHIA6,ról8 @e "f e PTOHATO DE YODO INYECTABLS
* ileteamase fie g áutor tfe f« Comblnaelonei Metelepestinfaee _

ZS-ZíSp I8í®$ di* JPA.MIS (w). *

IODONE N

SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA

CASA EN MADRID

Salón del Prado, núm. 14
GASA EN BAReELONA

Calle de Méndez htoítez,

G&- .............. ' '
Vwo de leche y chocolate con bollo ó media 

t -'l ™:-1- 11    tostada, 45 céntimos 
I ________ ___ J¿ i. ■— • je

EL CAFETAL: c o r r ed er a baj a , 4

Supresión de 
las 

inyeccioRes.

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

J CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes

Exigir 
la 

firma :

Sobre 
el 

rótulo.

Exigir (OY) Sobre cada
el nombre: V y cápsula.

< PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.

DE

DO/
OOÉ

se exUHaui,T

EL MEJOR PCJRGKNTE DEL MUNDO, que no 
irrita por su especial mlneralización; única en 
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- 
trefiimiemto, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

JARABE 
DE 

RABAHO YODADO
GRIMAULT & CIA
Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rué Violenne 
y en todas las Farmacias.

VINO be PEPTONA
■I.

F^ms, 8, Rué Vivienne 
y •! toda» faraucias

Especialmente *
RECOMENDADO

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el Inetltuto Pastear

•ni DE PEPTORE

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

' A LOS

CONVALECIENTES
ANÉMICOS 

NIÑOS •
PEÑORAS 

ANCIANOS

- BEGENERADOil de la SAKGRE -
— ■-enjoyo ■■ ।

HIERRO LERAS
Este ferruginoso 63 el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coleros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños aslic&doi,

gn PÁRi^, 8, Su* yiolenne, ¡
* ' • y en todas las Farmioiee »

La CEREVISiNA de mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
Ja piel: .

ÜL88,

CEREVISINA
(Levadora sea de cénese)

P- -730 y 38 9lS!;.'a! l&B E

EAGUA VALDEZARZA
D Natural medicinal. Según brota del manantial.

La más agradable de tomar.

Liase Folíete Médico con Análisis ‘‘Yerdad“.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central.
MTWtlDtoR 3ü VtlITA M WHMfKIRS MILITARES DESPUCS DEL flHAUSIS, POR EL CUERPO DE SfllWD, REAL ORDEN CIRCUL/m DE 21 DE 7190570 DE 1916.

ARENAL, 26, MFIRID.—FELIPE SANTOS ee^e= IBE
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